
APRUEBA CONGRESO DE GUERRERO 
REFORMAS PARA FORTALECER LA 

AUTONOMÍA SINDICAL 

El Congreso del Estado de Guerrero aprobó reformas a la
Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos y a la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, con el objetivo de
regular las remuneraciones bajo principios de legalidad,
transparencia, austeridad y proporcionalidad, así como
fortalecer la autonomía sindical.

www.congresogro.gob.mx

INICIATIVA PRESENTADA POR 
LA DIPUTADA CITLALI CALIXTO JIMÉNEZ

Y LOS

DERECHOS LABORALES

FORTALECIMIENTO DE LA AUTONOMÍA SINDICAL

Garantía de respeto irrestricto
a la autonomía sindical.

Elecciones sindicales libres,
transparentes y protegidas.

Asegurar el uso responsable y
transparente de los recursos
públicos.

CON ESTA APROBACIÓN, SE
FORTALECE LA DEMOCRACIA
SINDICAL Y EL RESPETO A LOS

DERECHOS LABORALES

Establecimiento de limites claros y bases
correctas para remuneraciones de servidores
públicos.

Reforma aprobada conforme a la sentencia de la SCJN,
en cumplimiento del mandato judicial y normativo,
eliminando elementos de inconstitucionalidad.
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